
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Empresa Grupo Sindical de Colonización número 13.698 
«Lecherías La Seu D’Urgell», por un plazo de cinco años, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Orden, 
los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace

•extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indica-, 
das se tramitará, en cada caso, a través de la Dirección General 
de Política. Financiera, de conformidad con lo disuesto en la 
Orden ministerial de 9 de( julio de 1971, en la forma establecida 
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
      Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 2 de enero de 1976.—P. D.. el Subsecretario de Ha
cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

2160 ORDEN de 2 de enero de 1976 por la que se priva 
a la Sociedad a constituir «Texnit, S. A.», de los 
beneficios fiscales que le fueron concedidos al am
paro de la Ley sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de 12 de diciembre de 1975 por la que se acepta la renuncia 
formulada por don Esteban Estival, en nombre y representa
ción de la Sociedad a constituir «Texnit. S. A.», a los beneficios 
que le fueron concedidos por Orden de este Departamento de 26 
de febrero de 1974 para la realización de la zona de preferente 
localización industrial de Cáceres de una fábrica de géneros de 
punto (expediente C-59)

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme a lo establecido en 
el artículo 18 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, ha 
dispuesto privar de los beneficios fiscales que le fueron otorga
dos a la Sociedad a constituir «Texnit, S. A.», por la Orden de 
22 de abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de ma
yo) ; la cual queda sin efecto alguno, debiendo abonarse o reinte
grarse, en su caso, las bonificaciones, exenciones o subvenciones 
ya disfrutadas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 197.6.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzc Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

2161 ORDEN de 2 de enero de 1976 por la que se con
ceden a la Empresa «Compañía Internacional Vi
nícola Agrícola. S. A.» (CIVINASA), los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 15 de diciembre de 1975 por la que se declara a la 
Empresa «Compañía internacional Vinícola Agrícola, S. A.» CCI-

VINASA), para la instalación de una planta de obtención de 
mostos concentrados en Pedro Muñoz (Ciudad Real), compren» 
dida en zona de preferente localización industrial agraria, in
cluyéndola en el grupo A de la Orden de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.º del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de'2 de diciembre, y al procedimiento señalado 

  por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Compañía Internacional Vinícola Agrí
cola, S. A.» (CIVINASA), y por un plazo de cinco años, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden, 
los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquinio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económi 
co en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explo
tación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de 
las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimonailes y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el númro 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incororación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos qué la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitará, en cada caso, a través de la Dirección 
General de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma es
tablecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 
1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaría dar lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 2 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Femando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

2162 ORDEN de 2 de enero de 1976 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en 
el pleito número 1.178-73, promovido por «Repel, 
Sociedad Limitada», contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 31 de octubre 
de 1972, relativo al Impuesto sobre Sociedades, 
ejercicio 1969.

Ilmo Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
2 de octubre de 1975 por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la. Audiencia Territorial de Madrid, en recurso con
tencioso administrativo número 1.178-73 interpuesto por «Repel, 
Sociedad Limitada», contra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Central de 31 de. octubre de 1972, en relación 
con el Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1969;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la 
parte dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
prevista en el articulo 105.1 a) de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por ”Re- 
pel, S L.” contra el acuerdo del Tribunal Económico Adminis-


